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Señores  

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA - CUNDINAMARCA 

E.     S.     D.  

 

REF:   PROCESO No. 253863103001-2022-00205-00 

CONTRATO VERBAL ADICIONAL  

MANO DE OBRA DE CONSTRUCCION DE INMUEBLE 

 

DEMANDANTES    CARLOS RAÚL ROBAYO GUTIÉRREZ 

       MARIETA PENAGOS RINCÓN 

 

DEMANDADOS    ESTHER PENAGOS RINCÓN 

ROBERTO ZARAMA VASQUEZ 

 

ASUNTO  CONTESTACIÓN DEMANDA   

PROPUESTA DE EXCEPCIONES  

 

MARTHA ELENA GARCIA BUITRAGO, mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en la ciudad de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.646.041 de 

Bogotá, con Tarjeta Profesional No. 130.563 otorgada por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de los señores ESTHER PENAGOS 

RINCÓN y ROBERTO ZARAMA VASQUEZ, según poder anexo, mediante el presente 

escrito y actuando dentro del término legal me permito CONTESTAR Y PRESENTAR 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA, en los siguientes términos: 

 

A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: ES CIERTO.- El 15 de diciembre de 2016 se suscribió UN CONTRATO 

DE OBRA ESCRITO, entre los señores ROBERTO ZARAMA VÁSQUEZ y ESTHER 

PENAGOS RINCÓN en calidad de contratantes y los señores CARLOS RAÚL ROBAYO 

GUTIÉRREZ Y MARIETA PENAGOS RINCÓN, como contratistas PARA LA 

CONSTRUCCCIÓN DE LA CASA AYLLÚ, ubicada en la vereda San Javier – lote El 

Encanto del Municipio de la Mesa-Cundinanarca, en un período estimado de 7 meses 

o sea hasta julio de 2017.  

 

Igualmente, es cierto que el inmueble fue englobado y le correspondió la matrícula 

Inmobiliaria No. 166-111725 de la Oficia de Instrumentos Públicos de la Mesa-

Cundinamarca. 
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AL SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO.- El objeto del contrato de obra era 

construir la casa Ayllú, cuya obligación de los contratistas consistía en realizar las 

obras civiles en siete (7) etapas, contrato este que estaba  basado en el bosquejo y 

planos arquitectónicos, hidráulicos, eléctricos, cálculos y planos estructurales, tal como 

refiere la parte actora en este item, cuyo dueño o titular de ellos era el señor OSMAR 

TELLEZ, hijo del señor FLORINDO TELLEZ, a quienes mis poderdantes compraron el 

terreno, cuyos ajustes los realizó el arquitecto Orlando Suárez Castellanos a los 

requerimientos de mis poderdantes, como quiera que este arquitecto ya había 

elaborado los planos del señor Téllez, cobrando por sus honorarios, la suma de Cinco 

Millones ochocientos mil pesos ($5.800.000), tal como se evidencia con su firma el 15 

de diciembre de 2016, según contrato anexo. 

 

2.1. Ahora bien, en cuanto el área NO ES CIERTO que se llevara a cabo una 

construcción inicial de (359.36 M2) porque en el contrato escrito no se contempló la 

posibilidad de llevarse a cabo la construcción por metros cuadrados, siendo estos 

utilizados únicamente para adquirir la licencia de construcción ante la Oficina de 

Planeación en el Municipio de la Mesa, porque dicha oficina solo autorizó esa área 

para esa zona rural. En el contrato de mano de obra se contempla la construcción de 

una casa de acuerdo a las etapas definidas y no a una cantidad de metros cuadrados. 

 

2.2. Jamás, se manifestó o se identificó ninguna área o metraje inicial, siempre se 

determinó que la construcción del inmueble se haría por las siete (7) etapas, en 

el término de siete (7) meses, desde que se suscribió el contrato de obra entre las 

partes, iniciando labores el 16 de diciembre 2016 y terminó el 28 de julio 2017 a entera 

satisfacción, donde la parte actora extiende su paz y salvo. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

2.3. Obsérvese que desde que se inició la obra, en ninguna parte de las siete (7) etapas 

contempladas en la construcción de la Casa Ayllú, se consideró la posibilidad de 

que el trabajo se tasara por metros cuadrados construidos, por el contrario, se 

dejó claro que cualquier imprevisto sería asumido por el constructor a menos que se 

estableciera como un trabajo adicional el cual debería quedar establecido en 

forma escrita como un otro sí al contrato. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

2.4. Los planos suministrados por el arquitecto Suárez, tiene como punto de referencia 

los de la Casa del señor Osmar y Florindo Téllez con quien suscribieron mis 

poderdantes el contrato de compraventa antes de formalizar la adquisición de los 

1.200 M2 a través de escritura pública No. 563 de marzo de 2017 de la Notaria única 

de La Mesa Cundinamarca. 
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2.5. Desde octubre de 2016 el arquitecto Suárez modifica los planos, según las 

necesidades de mis poderdantes y realiza las ampliaciones y ajustes que le solicitaron 

para la construcción de la casa, esto es dos meses antes de firmar contrato de obra 

con los señores CARLOS ROBAYO Y MARIETA PENAGOS. (negrilla y subrayado fuera de 

texto) 

 

2.6.  El arquitecto Suárez, ya tenía los planos del inmueble del señor Téllez, quien le 

manifiesta a los señores Zarama-Penagos que la construcción de la casa Ayllú, debería 

tener armonía en el estilo a la del señor Osmar porque a futuro, los demás terrenos 

de su propiedad formarán parte de un conjunto residencial.  

 

2.7. El 27 de septiembre de 2016 a las 3:42 p.m., el arquitecto Orlando Suárez 

Castellanos remite los planos para revisión de mis poderdantes quienes identifican 

qué se haya modificado la medida de la sala comedor (anexo copia de e-mail). 

Aquí todavía no se ha firmado ningún contrato con la parte actora. (negrilla fuera 

de texto) 

 

2.8. El día 20 de octubre de 2016 el arquitecto Orlando Suárez envía un e-mail con 

los planos actualizados (adjunto e-mail) en los que se puede ver que desde el comienzo 

y antes de iniciar la construcción de la casa, se contaba con unos planos, que no 

tendrían variación significativa en la construcción final. 

 

2.9. Ya se ha iniciado la obra por etapas desde diciembre 2016 y a la fecha de 

marzo del año 2017, no se había tramitado la licencia de construcción por parte 

del arquitecto.  

 

 

El arquitecto Orlando Suárez con fecha 25 de marzo de 2017, remitió un 

oficio a los señores Roberto Zarama y Esther Penagos donde les 

manifestaba que el proyecto diseñado inicialmente contaba con un 

área de 515 M2 para efectos de la licencia de construcción según un 

cuadro que adjunta y los parámetros de planeación, discrimina el estrato, 

el área y valores, de tal suerte que envía su proyecto de la siguiente forma: 

Estrato 2 el valor a pagar sería de $9.812.000; la misma área, pero en 

estrato 3 el valor a pagar sería $16.376.000.  
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Igualmente, en su escrito el señor Suárez manifiesta a los señores 

Zarama- Penagos, que para pasarlo a Planeación el sugiere hacerlo 

con un área, que suma 427,23M2, y que para estrato 2 el valor a pagar 

sería de $7.292.499 y en estrato 3 sería de $12.737.118.  

 

Al final indica que es conveniente pasar a planeación por esa área de M2 

y remite un poder para poder actuar, el cual debía ser autenticado por 

mis poderdantes, pudiéndolo hacer en Bogotá.  (anexo carta del 25/03/2017 junto con 

sus documentos para radicar y liquidar el proyecto) 

 

 

AL TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO: tal como refiere la parte actora SI SE CONTRATÓ POR 

ETAPAS, EL CUAL HIZO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ESCRITO, más no se puede 

acomodar este hecho a las necesidades de los demandantes cuando refieren sin encontrarse 

estipulado, escrito o convenio por las partes “que los trabajos que no quedarán estipulados en el 

contrato inicial serían considerados como adicionales y serían cancelados aparte por los contratantes”  

 

lo que se expresó y se escribió en el contrato en la cláusula sexta parágrafo primero fue 

“cualquier costo diferente a materiales ya sea por impuestos o gastos adicionales serán 

asumidos por el contratista, se considera costos adicionales al contrato si los contratantes 

modifican o amplían las condiciones del presente contrato y para ello se deberá acordar 

por escrito una adición a las condiciones de este contrato” (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

ES POR ESCRITO, MÁS NO VERBAL COMO PRETENDE HACER CREER LA PARTE ACTORA AL 

DESPACHO. 

 

Es importante observar que en ninguna parte de las siete (7) etapas contempladas 

en la construcción de la Casa Ayllú, se consideró la posibilidad de que el trabajo se 

tasara por metros cuadrados construidos y por el contrario se dejó claro que 

cualquier imprevisto sería asumido por el constructor a menos que se 

estableciera como un trabajo adicional el cual debería quedar establecido en 

forma escrita con otro SÍ al contrato. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

AL CUARTO. NO ES CIERTO: Se dio inicio a la obra el 16 de diciembre 2016, cuyos 

planos desde octubre del 2016 ya tenían todas las ampliaciones necesarias, 

sobre la misma área que se requería, como lo expresa el arquitecto en su e-

mail del 20 de octubre 2016, es decir, dos meses antes de iniciar la 

construcción, por consiguiente, tanto, el arquitecto como el maestro constructor 
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CARLOS ROBAYO quien utilizó dichos planos para dar inicio a su labor, conocían 

que había un metraje de 515 M2. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 
Razón por lo cual, siempre se hace referencia al contrato es por etapas, porque aquí 

no hay áreas específicas, ni contratación de construcción por metros construidos y que 

haya ampliación no tiene ninguna diferencia; en otros términos, por demás decir, si el 

salón sala-comedor, era más grande la sala, se pidió reducirla y hacer más amplio el 

comedor; manifiesta que se hizo un salón de juegos, dicho salón queda en medio de 

las columnas se encerró, pero no se salió del plano de levantamiento del inmueble, se 

vuelve a reiterar jamás se hizo construcción adicional y mucho menos por metros 

como refiere la parte actora. 

 

El demandante da inicio a la obra el día 16 de diciembre de 2016 con la etapa cero 

(0) la cual hace referencia a la adecuación del terreno, reparación y vía de acceso al 

lote, etapa que se llevó a cabo de forma separada con un costo de obra por la 

suma de dos millones de pesos ($2.000.000), siendo estos cancelados por los 

contratantes de forma independiente a la proyección de las 7 etapas para la 

construcción de la casa Ayllú, tal como se describen en la cláusula octava del 

mentado contrato, máxime que en el cuadro de etapas anexo por la parte demandante 

que hace parte integrante del contrato, refiere que “esta etapa ya se efectuó y está 

cancelada” 

 

AL QUINTO. NO ES CIERTO: La construcción de la casa Ayllú, NO fue modificada para 

un área total de (789.30 M2) como refiere la parte actora. Tal como hemos manifestado en 

la contestación de los hechos anteriores, jamás existió un contrato de obra verbal con los 

señores CARLOS ROBAYO Y MARIETA PENAGOS por áreas o metraje, para la construcción del 

inmueble, como quiera que dicha construcción fue determinada por siete (7) etapas, las 

cuales se desarrollaron en el término de 7 meses y cada una se adecuaba en forma general 

para el desarrollo del bien, en línea con lo descrito en el parágrafo segundo de la 

cláusula segunda del contrato “Será responsabilidad de los CONTRATISTAS la mano 

de obra necesaria para la construcción de la casa …”  y no como manifiestan los 

demandantes.  

 

➢ La parte accionante no puede actuar de forma abusiva y de mala fe al referir que el 

inmueble se extendió en un área de 789.30 M2, aprovechando los cálculos realizados 

por el arquitecto Orlando Suárez Castellanos, con cédula de ciudadanía No. 

19.394.845 y Matrícula 25700-17087 a quien mis poderdantes le otorgaron 

poder para realizar los trámites correspondientes ante planeación, con el fin de 
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obtener la licencia de construcción, firmando por su labor contratada, junto con 

los aquí demandantes el contrato de obra el 15 de diciembre de 2016.  

 

➢ Los planos desde su inicio en octubre del 2016 ya tenían todas las 

ampliaciones que se requería como lo expresa el arquitecto en su e-mail del 

20 de octubre 2016, volvemos a reiterar que el señor Robayo utilizó dichos 

planos y la estructura del área disponible, donde se construiría la casa Ayllú 

por etapas más no por áreas o metros cuadrados. ( subrayado fuera de texto) 

 

 

➢ Es cierto que el arquitecto Suárez, realizó sus cálculos y manejo dos conceptos 

ante mis poderdantes, para lograr la licencia de construcción de la casa Ayllú; 

inicialmente estimó un área de (515 M2) y calculó el pago por estrato 2 y 

3, pero en medio de sus observaciones como está la prueba en su escrito de 

marzo 2017, considera o sugiere que se pase a planeación un área 427,23M2 

para que sea aprobada la cual también la liquida teniendo en cuenta los 

estratos 2 y 3. 

➢ FINALMENTE, para efectos de lograr la licencia de construcción no quedó el 

área antes mencionada en la oficina de planeación de la Mesa, sino dicha 

entidad aprobó como área construida 359,36 M2 como se puede apreciar 

en el cuadro que se incluye en la Licencia de construcción aprobada por 

Planeación Resolución No. 236 del 21 de julio 2017, porque la sugerencia 

o recomendación inicial del señor Suárez, superaba el índice de 

construcción permitido para zona rural. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

➢ Es el arquitecto quien maneja a su acomodo los metrajes de construcción para 

lograr la licencia de construcción cuya responsabilidad era la entrega del 

proyecto aprobado y quien hasta la fecha no hizo entrega de dichos planos de 

la construcción definitivos y formalizados. 

 

➢ Sin embargo, la licencia de construcción es aprobada el 21 de julio de 2017, 

mediante Resolución No. 236 de 2017 y el contratista señor CARLOS ROBAYO, 

hace entrega formal de su labor contratada el 28 de julio 2017 a través del 

“Acta definitiva de entrega de la casa Ayllú”, dando cumplimiento a lo contratado 

(7 etapas) acordadas entre las partes y cumpliendo con lo descrito en el parágrafo 

segundo de la cláusula segunda del contrato “Será responsabilidad de los 

CONTRATISTAS la mano de obra necesaria para la construcción de la casa …” , 

quedando a entera satisfacción y paz y salvo entre los contratantes. (negrilla y subrayado 

fuera de texto) 
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AL SEXTO: NO ES CIERTO. El valor contratado es por la construcción total de la 

casa en siete etapas y no por la construcción de determinado metraje. Como 

quiera que la parte actora no puede confundir el metraje sugerido por el arquitecto 

Orlando Suárez para adquirir la licencia de construcción ante la oficina de Planeación 

con su labor contratada para la construcción de la casa Ayllú, en siete (7) etapas por 

el ´termino de siete (7) meses.   

 

➢ De acuerdo a los correos enviados por el señor Orlando Suárez a mis 

poderdantes, en septiembre 2016 envió cotización por sus servicios, en octubre 

23, 29, 31 2016 realizó los ajustes a los diseños de los planos baños, 

fachada, parqueadero, mucho antes a la fecha de la suscripción del 

contrato de obra. (negrilla fuera de texto) 

 

➢ A través de una carta suscrita por señor Suárez y enviada por el correo 

electrónico el 25 de marzo de 2017 donde relaciona área de 515M2 y la 

sugerencia para que se pase área diferente a planeación. Finalmente, en 

planeación no quedó el área recomendada de 429.94 M2, sino menos, porque 

se superaba el índice de construcción permitido para zona rural. 

 

➢ En aplicación a la cláusula octava de la Resolución No. 236 de 2017, mis 

poderdantes realizan actualización de los planos en el año 2020, como 

quiera que el arquitecto Suárez Castellanos no entregó los planos de la 

construcción definitivos y formalizados a los señores Zarama – Penagos. 

 

➢ Mis poderdantes, contrataron los servicios profesionales del señor arquitecto, 

JUAN SEBASTIÁN AVILA, para la revisión de los planos y del área construida, 

evidenciándose con dicha revisión y emisión de planos que el área construida 

es de 500.81 M2. (anexo certificación suscrita por el arquitecto Ávila) 

 

➢ Confirmándose de esta manera que el área construida de ninguna 

manera alcanza los (789.30 M2), que refieren en el cuerpo de la demanda.  

No obstante lo anterior, se reitera que el contrato de obra para construcción de 

la casa no se tasó sobre metros cuadrados construidos sino por las 7 etapas 

previamente definidas. 

 

AL SÉPTIMO: NO ES CIERTO: en ninguna parte de las siete etapas contempladas en 

la construcción de la Casa Ayllú, se consideró la posibilidad de que el trabajo se tasara 

por metros cuadrados construidos, por el contrario, se dejó claro que cualquier 
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imprevisto sería asumido por el constructor a menos que se estableciera como un 

trabajo adicional el cual debería quedar establecido en forma escrita como un 

otro sí al contrato. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

➢ En la cláusula octava del contrato se estipula que se proyectan (7) etapas para 

la construcción de la casa, aparte de la etapa cero, la cual se realizó de manera 

separada.  

 

➢ NO se contrató ninguna mano de obra adicional, máxime que el contrato 

entre las partes fue escrito y se contrató por ETAPAS, no por metros cuadrados 

o área construida en metros, tal como se relaciona a continuación, cuya 

descripción hace parte integrante del contrato escrito firmado el 15 de diciembre 

de 2016. (subrayado fuera de texto) 

 

 

 
ETAPA DESCRIPCIÓN 

VALOR 

    MANO DE OBRA $ 

Etapa cero (0) La etapa cero se refiere a la adecuación del terreno, reparación y vía de acceso al lote tiene 
un costo de mano de obra de $2.000.000, la cual se realizó y se pagó de manera separada                                  
La construcción de la casa se proyecta en siete etapas 

  

Etapa Uno (1) Fundición de tanque de reserva de agua y muros de contención 14.000.000 

Etapa dos (2) cimentación, placas y rampas  48.900.000 

Etapa tres (3) mampostería y pañete de la casa 40.000.000 

Etapa cuatro (4) Estuco y pintura  11.000.000 

Etapa cinco (5) Ventanería y enchapes de la casa 29.500.000 

Etapa seis (6) Piscina, andenes y parqueadero de la casa  33.500.000 

Etapa siete (7)  B.B.Q y acabados de la casa  8.100.000 

  VALOR TOTAL DEL CONTRATO 185.000.000 

      

 

En el contrato se especifican las tareas que deben cumplirse en cada una de las etapas, 

siendo esto requisito para realizar su correspondiente pago, los cuales se efectuaron 

en su totalidad, tal como se evidencian en los soportes documentales que se tienen. 

 

Con esta cláusula del contrato se puede observar claramente que la contratación de 

la casa fue una sola y que se realizó por etapa terminada. Las 7 etapas contempladas 

son las requeridas para la entrega de la casa en funcionamiento.  

 

La totalidad de los pagos estipulados en las 7 etapas se cumplió y existe conformidad 

y agradecimiento, como se mostrará más adelante, por parte del constructor por 
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haberle dado la oportunidad de desarrollar este proyecto (el demandante anexa 

cuenta de cobro No. 42 saldo final).  

 

AL OCTAVO. NO ES CIERTO: Refieren mis poderdantes, que en ningún momento 

durante la ejecución de la obra ni a la entrega de la misma los hayan llamado a que 

se les pagara una mano de obra adicional, porque NUNCA EXISTIÓ, menos que lo 

hayan hecho por escrito, prueba que brilla por su ausencia, que  jamás durante la 

ejecución de la obra ni a la entrega de la misma manifestaron a los contratistas que 

no contaban con más dinero, si es que se pagó lo contratado y cotizado por el señor 

Robayo sin solicitarle algún descuento o hacerle algún reparo a lo manifestado y 

cobrado por el contratista, cuyo valor total del contrato fue la suma de CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($185.000.000).  

 

Lo que si es cierto es que se acude a una audiencia de conciliación a través de la 

cámara de comercio, siendo esta fallida, como quiera que: 

 

➢ jamás existió contrato de obra adicional, menos que se hablara de áreas o metros 

cuadrados, que desde un comienzo de la contratación con los aquí demandantes 

se hizo por espacio de siete (7) etapas para la construcción total de la casa. 

 

➢ Lo que pretende la parte actora es incurrir en error al Despacho y manifestar 

que se le adeuda una mano de obra adicional que NO EXISTIÓ, al 

aprovecharse de planos borradores que se ajustaron, se modificaron y se 

acomodaron por el señor Suárez Castellanos, para adquirir la licencia de 

construcción ante planeación. 

 

➢ Pretende la parte actora, que terceros le salven o le sanen sus deudas y sus 

compromisos familiares, tal como refieren mis poderdantes que no están en la 

mejor situación económica ni familiar.  

 

➢ Lo que se evidencia es que han pasado SEIS (6 AÑOS - 4 MESES) y hasta ahora 

viene a manifestar o reclamar la parte actora, una obligación presuntamente 

por una obra de mano verbal que no existió de forma adicional.  

 

➢ Basado en la familiaridad que existe entre los contratantes y contratistas se 

consideró en consenso que todo se dejaría por escrito en el contrato, con el fin 

de dar cumplimiento y evitar malentendidos o reclamos con posterioridad debido 

al nexo familiar. 
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➢ Es importante ver y analizar el contrato para darse cuenta de la minucia y 

particularidades con que se realizó, planteando las actuaciones y posibles 

responsabilidades y obligaciones de las partes, no deja posibilidad a que 

existan trabajos adicionales que fueran considerados en un contrato 

verbal, por el contrario, queda claramente establecido que, si se realizara un 

trabajo adicional, éste debería ser adicionado al contrato en otro si, especificando 

que se debería realizar en forma escrita. (negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

➢ En la cláusula primera del contrato se establecio que el plazo de ejecución y 

finalización de la obra era de 7 meses, tiempo que se cumplió si se considera la 

firma del contrato en diciembre 15 de 2016 y la última cuenta de cobro pasada 

por Carlos Robayo en Julio 18 de 2017, teniendo en cuenta que esta última 

cuenta de cobro es posterior a la entrega formal de la casa. 

 
AL NOVENO: QUE SE PRUEBE Como quiera que la experticia rendida por la firma 

Avalúos Nieto, tiene como resultado unas conclusiones periciales hipotéticas, pues 

están basadas en una serie de desaciertos presentando el inmueble con un cambio de 

cualidades y atributos que la casa ayllú no tiene y cuya observación es totalmente 

distinta a la realidad. 

Soportando su estudio en esos cambios, desde la presentación del inmueble en su 

MEMORIA FOTOGRÁFICA, como las deducciones del valor correspondiente a mano de 

obra presuntamente por metros cuadrados y materiales que demuestra la falta de 

veracidad, la toma de fotos que nada tiene que ver con el bien y mucho menos que 

ese sea su estilo. 

 

Anexo algunas fotos que permiten identificar los espacios del inmueble y no los 

suministrados por la parte actora, donde jamás han tenido contacto físico con dicho 

bien, por tal razón no conoce su estado de 

conservación, cuáles son los acabados, las 

condiciones de los cuartos, sala - comedor, baños, 

terraza, parqueadero, fachada y demás espacios. 

 

El inmueble no cuenta con más predios a su 

alrededor, no existe ningún Local comercial, como 

lo describe en su experticia el señor Carlos David 

Nieto Medina, tomando apreciaciones de cualquier 

otro inmueble para asociarlo con la Casa Ayllú, 

siendo la realidad otra. (Anexo experticio realizado 
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por Avalúos Capital SAS, donde se identifica y describe totalmente el inmueble y 

ratifica que no existe construcciones adicionales a este, mucho menos que exista un 

área de construcción por (789.30 M2) 

 

Igualmente carece de veracidad las CONCLUSIONES DEL PERITO, cuando manifiesta 

que en el contrato se pactó por mano de obra la suma de ($185.000.000) PARA 

CONSTRUIR 359,36 M2, en qué parte o cláusula del contrato se encuentra este 

descripción ? 

 

Adicional de tomar su propia deducción concluye que se construyó 789,30 M2 

quedando pendiente 429.94 M2 por cancelar, SITUACIÓN QUE TAMPOCO ES 

CIERTO, como ya se demostrará con la contestación de la demanda y las pruebas que 

hacen parte integrante de esta. 
 

AL DÉCIMO: QUE SE PRUEBE. En la cláusula sexta del contrato escrito, se establece 

un único pago por la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

MCTE ($185.000.000), el cual se finiquitó con la cuenta de cobro No. 42 suscrita por el 

señor Robayo donde reclama la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA 

MIL PESOS MCTE ($6.740.000) saldo que le quedaba, siendo este cancelado por la 

señora ESTHER PENAGOS, a través de transferencia del Bancolombia. 

Como quiera que no hay ningún tipo de contratación adicional, no hay lugar a 

cancelar suma alguna de dinero, tal como se refleja en la cláusula sexta del contrato 

escrito siendo un único pago que cubre la totalidad de mano de obra hasta finalizar  

construcción de la casa. 
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AL DÉCIMO PRIMERO: QUE SE PRUEBE. Si bien el señor Robayo, contrajo deudas 

personales a nivel financiero y con particulares, no se encuentra la injerencia que 

tuviese los aquí demandados, como quiera que sus préstamos fueron muy 

personales y al momento de suscribir el contrato escrito (diciembre 15/2016) esto es 

hace 6 años y cuatro meses, el hoy demandante estableció las siguientes 

Obligaciones contractuales: 

 
1. Debían elaborar y presentas actas de entrega periódicas de la obra 

2. Utilizar los diseños, planos, estudios técnicos para el desarrollo del objeto contractual 

3. Contratar por su cuenta y riesgo el personal para la debida ejecución de la obra 

4. Pagar cumplidamente al personal a su cargo los sueldos, prestaciones, seguros, 

bonificaciones y demás pagos que ordena la ley 

5. Vincular al sistema de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) a todos los 

trabajadores que contrate directamente y verificar el cumplimiento de estas 

obligaciones en caso de subcontratación 

6. Suministrar y mantener, en las etapas que resulte pertinente durante la ejecución de la obra el 

personal suficiente para la ejecución del objeto contractual 

7. Realizar a satisfacción las entregas parciales de acuerdo con la cotización definitiva de la obra  

8. Realizar la entrega formal de la obra  

 

Como puede apreciarse su Señoría y de acuerdo al caudal probatorio arrimado al 

proceso con esta contestación de demanda, no existió adición o construcción de obra 

alguna por los presuntos (429.94 M2), los cuales fueron nombrados y sugeridos por el 

arquitecto Suárez, únicamente para los formalismos de la licencia de construcción 

ante la Oficina de Planeación. 
 

AL DÉCIMO SEGUNDO. ES PARCIALMENTE CIERTO. Debido a las dificultades 

familiares y económicas por las que atraviesan los demandantes, NO HA EXISTIDO 

NINGUN ACERCAMIENTO, NI REQUERIMIENTO ALGUNO ESCRITO O VERBAL con 

mis poderdantes, puesto que se había liquidado y finiquitado el contrato el 28 

de julio 2017 entre las partes, razón más que clara cuando el señor demandante en 

calidad de contratista envío a través de su correo electrónico tanta veces mencionado, 

la última cuenta de cobro y da las gracias por la confianza depositada en él. “FIN DEL 

CONTRATO” 

 

➢ Los demandados el día 20 de octubre del año 2020, después de tres (3) años 

de entregada la obra con feliz término, fueron citados ante la Cámara de 

Comercio del Sur y Oriente del Tolima para audiencia de conciliación, tal como 

refiere la parte actora “para agotar los mecanismos alternativos de solución de 

conflictos” la cual resultó fallida ante las pretensiones de los demandantes, como 
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quiera que ellos solicitaban se les reconociera pago por obra adicional entre las 

partes en adición presuntamente en 429.24 M2  
 

➢ El contrato de mano de obra fue escrito, donde se definió el alcance u objeto, 

términos, condiciones, tiempo, valor contractual, etc., con el fin de proteger los 

intereses legales y financieros de las partes, razón por la cual no es viable que 

existan trabajos adicionales que permita establecer que hay obras por áreas o 

metros cuadrados que fueran considerados a través de un contrato verbal,  

cuando realmente lo establecido es que si en algún momento existía un trabajo 

adicional, éste deberá ser adicionado de forma escrita, por intermedio de un otro 

sí al contrato.  

 

AL DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO. tal como hemos referido es que jamás existió 

ninguna adición de contrato menos verbal, máxime que desde el comienzo se 

determinó que si llegara a existir ésta se haría por escrito, como quiera que el contrato 

no era verbal sino escrito. 

 

➢ Debido a la familiaridad que existía entre los contratantes y contratistas, 

precisamente se consideró que lo mejor era dejar las cosas claras y por escrito 

plasmadas en el contrato, para que posteriormente no se prestara malentendidos 

o reclamos; es así que todo lo relacionado con el contrato está por escrito y 

adicionalmente están los correos electrónicos de los contratantes como los del 

contratista. 

 

AL DÉCIMO TERCERO (2 VECES) O CUARTO PARA EL CASO. NO ES CIERTO. 

Como quiera que el señor ROBAYO no había tenido un trabajo de esa magnitud y 

debido a sus problemas tanto familiares como económicos, pretende abusar de sus 

familiares para pagar sus deudas personales, solicitando que se le reconozca un 

contrato de obra verbal que no existió, tal como hemos referido por un lado se contrató 

la construcción de la casa en 7 etapas, no por metraje y adicionalmente NO EXISTE 

TAL METRAJE, que viene a reclamar a los seis (6) años y 4 meses. 

 

Ahora bien, si el señor Robayo, el 18 de julio de 2017, agradece a través de su correo 

electrónico, la confianza depositada para realizar los trabajos y manifestó su 

complacencia en el desarrollo del contrato de construcción, quiere decir con ello que 

deja por fuera cualquier posibilidad de que se le estuviera debiendo alguna suma de 

dinero por trabajos adicionales al contrato de construcción de la Casa Ayllú.  
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previamente a la entrega formal de la casa, los CONTRATANTES solicitaron al 

CONTRATISTA, en cumplimiento de la cláusula quinta, numeral 6.2. "Corregir las no 

conformidades y observaciones que se realicen al momento de recibo de la obra ya 

sea parcial o final", correcciones y observaciones que fueron atendidas por el 

contratista para que la obra fuera recibida.  

Lo anterior infiere que los CONTRATANTES al no tener pagos pendientes de la obra, 

por supuestas adiciones o contratos verbal, podían exigir al CONTRATISTA la atención 

de las correcciones y observaciones, antes de efectuar el pago final, tal como se hizo. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas por 

la parte actora, como quiera que no le asiste razón de hecho ni de derecho, como se 

probará en este proceso, por lo tanto, formulo las siguientes excepciones: 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 

 

DESCONOCIMIENTO ACUERDO CONTRACTUAL 

 

❖ El contrato de adición de obra verbal que manifiesta la parte demandante está 

basado en un comportamiento contractual unilateral, donde la parte actora 

plantea situaciones inexistentes y desconoce la realidad para lo que fue 

contratada. 

 

❖ Las partes suscribieron UN CONTRATO DE MANO DE OBRA ESCRITO, para 

construir la casa Ayllú, sin áreas específicas o metraje. Se estipuló que fuera por 

el término de SIETE (7) ETAPAS con tiempo fijo de (7 MESES) cuya ejecución 

inició desde el 16 de diciembre 2016 hasta julio 2017, por un valor determinado 

de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($185.000.000).  
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❖ Como quiera que ese mandato fue dado por la existencia de un CONTRATO BILATERAL 

ESCRITO CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, el cual se encuentra cumplido donde la parte 

ejecutante en calidad de contratista entregó la obra el día 28 de julio de 2017 mediante 

ACTA DE ENTREGA, tal como se observa en los anexos arrimados al proceso por la parte 

actora y con fecha 18 de  julio de 2017 envía el señor Robayo a través del correo electrónico 

a los aquí demandados “CUENTA DE COBRO No. 42 SALDO FINAL”.  

 

❖ Igualmente, la parte actora ratifica en su correo electrónico que: “envió adjunto la cuenta 

de cobro final de mano de obra, mil gracias por la confianza………” donde les manifiesta 

su agradecimiento entrega el paz y salvo, de su labor contratada y ejecutada. (ver-email, 

suscrito por el demandante 18/07/2017). 
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INEXISTENCIA DEL CONTRATO VERBAL 

 

❖ Tal como hemos referido en la contestación de demanda, nunca existió un 

contrato verbal, como quiera que el contrato llevado a cabo fue escrito y se 

estableció que cualquier adición, modificación a este documento, este se 

haría por escrito a las condiciones del contrato ya suscrito. (negrilla fuera de 

texto)  

 
❖ Aún más, si existiera el presunto contrato Verbal carece de forma, la cual 

determina la perfección del contrato, para que exista un acuerdo de voluntades, 

DONDE LAS PARTES MANIFIESTEN SU CONSENTIMIENTO EXPRESADO 

ORALMENTE, de modo que se obliguen en lo pactado y en las consecuencias que 

acarrea el aceptarlo. 

 

❖ Para el caso en concreto, el mandato de buena fe está dado por medio de un 

CONTRATO BILATERAL ESCRITO, CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, el cual se encuentra 

cumplido donde la parte ejecutante en calidad de contratista entregó la obra el día 28 de julio 

de 2017 a través de una “acta definitiva de entrega casa Ayllú”, con la atención por parte 

del contratista a la solicitud del contratante de las correcciones y observaciones a lugar para el 

recibo de la obra,  adicionalmente hace entrega de PAZ Y SALVO a través del correo electrónico 

a los aquí demandados, dando su agradecimiento. (anexo e-mail, suscrito por el demandante 

18/07/2017). 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

1.- Desde ya ha de advertirse Señora Juez, que los señores ROBERTO ZARAMA Y 

ESTHER PENAGOS, no son responsables de la presunta demanda interpuesta por los 

señores CARLOS ROBAYO Y MARIETA PENAGOS, ya que desde la realización del 

contrato entre las partes, esto es desde el 15 de diciembre de 2016 fecha en que se 

firmó, se fijó la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($185.000.000), los cuales fueron cancelados de manera oportuna, en su totalidad a 

los contratistas por la construcción de la casa Ayllú, en (7) etapas, culminadas en siete 

(7) meses, cuya entrega fue el 28 de julio de 2017. 

 

2.- A partir de la fecha de terminación antes mencionada, NO HA EXISTIDIO NINGÚN 

CONTRATO VERBAL ADICIONAL DE MANO DE OBRA entre las partes, por ende, al no 
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existir dicho contrato carece de cualquier suma que presuntamente pretendan hacer 

valer los contratistas, máxime cuando ha pasado ya seis (6) años cuatro (4) meses 

después, de entregada la obra. 

 

3.- En gracia de discusión si existiese adiciones o modificaciones al contrato, éstas 

deberían hacerse mediante otro sí por ser escrito, sin embargo, manifiesta la parte 

actora que se hizo verbalmente una adición de 427,23 M2, para un total de (789.30. 

M2), la cual carece de veracidad. 

 

4.- Los demandados en el año 2020, es decir tres años después de la construcción de 

la casa Ayllú solicitan los servicios profesionales del arquitecto JUAN SEBANTÍAN 

AVILA, para la revisión de planos y del área construida, llegando a la conclusión que 

la construcción es de 500,81 M2. (ver certificación suscrita por el arquitecto) 

 

5.- Téngase en cuenta su señoría que, desde antes de iniciarse el contrato de obra 

escrito, el arquitecto Orlando Suárez mediante correos electrónicos escritos a mis 

poderdantes manifestó que se contaba con un área de 515 M2. Es decir, desde el 

año 2016, entonces no se entiende de dónde a la parte actora le dan los 789.30 M2., 

si es que ni empezando obra ni actualmente se cuenta con esa área. 

 

6.- Se pregunta esta apoderada judicial, Si iniciamos los trabajos con un contrato 

escrito, porque pasemos a uno verbal automáticamente, según la parte actora, donde 

afecta esencialmente la cuantía o valor del contrato y hasta el mismo plazo, situación 

poco creíble como quiera que la parte demandante se ha limitado solamente a decir 

que construyó un metraje inexistente, adicionando un valor el cual jamás se sumó al 

originalmente contratado, si presuntamente hace parte integral de lo inicialmente 

pactado.  

 

7.- En cambio, se ha podido demostrar con el caudal probatorio que los demandados 

cancelaron oportunamente la totalidad del valor contratado y la parte actora elaboró 

las siete (7) etapas como fueron estipuladas en el contrato, escrito, razón por la cual 

extendió su última cuenta de cobro No. 42 de fecha 18 de julio de 2017 y entregó su 

paz y salvo quedando a satisfacción las partes. 

 

 “NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA” 

 

Es entendida como deslealtad, fraude y cualquier causa contraria contra las buenas 

costumbres y la ley. 
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Nadie puede aprovecharse de su propia culpa e ilicitud para accionar el fuero 

jurisdiccional. Constituyendo el abuso del derecho ya que su actitud no puede tener 

otro fin que causar daño a otros. 

 

Si se tiene los elementos de juicio suficientes para defender sus derechos y al no 

hacerlos en su oportunidad, debe soportar las consecuencias jurídicas de su 

omisión o su acción.   

 

La Corte Constitucional ha mantenido 
una línea jurisprudencial respecto del 
aforismo “Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans”, a través de la 
cual sostiene que el juez no puede 
amparar situaciones donde la 
vulneración de los derechos 
fundamentales del actor se deriva de 
una actuación negligente, dolosa o de 
mala fe. Cuando ello ocurre, es decir, 
que el particular o la autoridad pública 
pretende aprovecharse del propio 
error, dolo o culpa, se ha justificado la 
aplicación de este principio como una 
forma de impedir el acceso a ventajas 
indebidas o inmerecidas dentro del 
ordenamiento jurídico. Por lo que la 
persona está prima facie en la 
imposibilidad jurídica de obtener 
beneficios originados de su actuar 
doloso”. REF: T 5.485.856 M.P. LUIS 
GUILLERMO PÉREZ 

 
Si bien es cierto, que el señor ROBAYO ha tenido que pasar por diferentes episodios, 

tanto personales, económicos y familiares, según su dicho, pretende que los señores 
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ZARAMA – PENAGOS, le ayuden con las cargas por las que está atravesando, porque 

ya no existe una buena relación a nivel familiar, desconociendo que es artífice de su 

propia culpa. 

 

AUSENCIA DE PRUEBAS E INEXISTENCIA DE LOS  

PRESUNTOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

 

❖ Los daños y/o perjuicios corresponde a un elemento esencial de la 

responsabilidad, el cual debe ser acreditado fehacientemente por quien lo 

reclama, es así como la doctrina y la jurisprudencia nacional han determinado 

como elemento esencial para reparación de un daño y/o perjuicio que sea 

probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo 

estructuran.  

 

❖ En aplicación al principio general de la carga de la prueba, resulta evidente en 

el proceso de marras, que la parte actora no cumple con su carga probatoria de 

acreditar presuntamente los perjuicios que pretende hacer valer, máxime 

cuando no existe contrato de obra en forma verbal, dado que los contratantes 

no se comprometieron con los contratistas en un mínimo ni máximo de mano 

de obra por metros cuadrados sino que se obligaron contractualmente por 

escrito a que ésta se ejecutaría por ETAPAS, que para el caso fueron siete (7) las 

contratadas, llegando a un término final, tal como lo hemos manifestado en la 

contestación de demanda. 

 

❖ La prosperidad de un reclamo de esa clase exige, amén de la acreditación de la 

existencia del presunto contrato entre las partes de la litis, la comprobación de: 

i) el incumplimiento contractual imputable a los demandados; ii) la 

generación de daños ciertos y no meramente hipotéticos o eventuales 

para el actor como son sus deudas personales; y, iii) la presencia de un nexo 

causal entre el contrato suscrito entre las partes y el modo como se produjo 

presuntamente los perjuicios invocados por los demandantes, en los que sean 

consecuencias directas por el comportamiento de mis prohijados. 
 

TEMERIDAD Y MALA FE 

 
PRIMERO: Al iniciar la obra se ha estipulado que se tomará como referencia los planos 

del señor Osmar Téllez, cuyo bosquejo lo adecuó el señor ORLANDO SAUREZ a los 
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requerimientos de los demandados ZARAMA – PENAGOS, para ser construida la casa 

Ayllú, por etapas. 

 

SEGUNDO: El Arquitecto Suárez, realiza el trabajo propio de él, fue la persona 

que manejó a su acomodo los metrajes de construcción de la casa que se construyó, 

toda vez que, dentro de sus responsabilidades, se establecía la entrega del proyecto 

aprobado, según compromiso firmado por el señor Suárez en el mismo contrato de 

obra escrito, cuyo valor contractual fue de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

PESOS MCTE ($5.800.000), por ende, es quien decide y adecua sus planos sobre un 

área de 515 M2, para presentarlos en planeación con el fin de adquirir la 

licencia de construcción. (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

❖ Sin embargo, el señor Orlando Suárez, manifiesta a mis poderdantes que 

presentará ante planeación 427,23M2, la cual tomó sumando varias áreas que 

le dieran este total, para reducir costos, porque ya había confirmado cuanto valía 

el metro por estrato 2 y por el 3. 

 

❖ Como quiera que la sugerencia del arquitecto no se llevó a cabo con el área 

anterior, se tomó (359.36 M2), siendo este el metraje máximo permitido por 

porcentaje de construcción rural sobre área total, que planeación AUTORIZABA 

PARA ESA ZONA RURAL; esta es la razón que haya sido aprobada la 

licencia de construcción bajo la Resolución No. 236 de 2017 (julio 21 de 

2017), la cual aparece 8 días después de haberse terminado la 

construcción, siendo notificada al señor Suárez el 11 de agosto 2017. (negrilla 

fuera de texto) 

 

TERCERO: Nótese la mala fe conque actúan LOS CONTRATISTAS, pretenden hacerle 

creer al Despacho que construyeron (786,59 M2) mucho más de lo indicado desde el 

comienzo del contrato de obra escrito, y que fue por estos metrajes cuando jamás tuvo 

que ver los CONTRATISTAS CON ÁREAS DIFERENTES A LO ORDENADO EN EL 

BOSQUEJO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA.  

 

❖ En gracia de discusión de donde tienen los demandantes más áreas o metros 

cuadrados, que lo manifestado por el propio arquitecto Suárez en su momento 

a los demandados Zarama - Penagos, esto es 515 M2 área estudiada y diseñada 

inicialmente para obtener la licencia de construcción ante planeación para la 

casa Ayllú, sin embargo, el señor Suárez sugiere que pasaría una área de 

427.23M2 manejando el estrato 2, pero en último planeación aprobó un área 
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construida por 356,36 M2, que corresponde al porcentaje máximo de 

construcción permitido sobre predio rural.  

 

❖ El señor arquitecto Orlando Suárez no entregó los planos de la construcción 

definitivos y formalizados a los demandados, pero en el año 2020 solicitaron los 

servicios del arquitecto JUAN SEBASTIÁN AVILA para que realizara la revisión de 

los planos y área construida, evidenciándose que el área construida es de 

500,81M2, donde se solicitó a Planeación la licencia por el área total construida 

y de esta manera alinear la construcción a la licencia, como puede confirmarse, 

el área construida de ninguna manera alcanza los (786,59 M2) que refieren la 

parte actora en el cuerpo de la demanda.   

 

CUARTO: Ante el injusto de esta demanda, y lo manifestado a su Despacho por la 

parte actora que los demandados actúan de forma desobligante a los requerimientos 

de ellos, he de ratificarle su señoría que no es cierto, no ha existió ningún reclamo, 

menos algún requerimiento verbal ni escrito. 

 

❖ Tal como se evidencia con el caudal probatorio, lo único que se refleja en el 

contenido de esta demanda, es que se cumplió con el requisito de  procedibilidad, 

ante la Cámara de Comercio, siendo la audiencia  fracasada, porque no existe 

ningún contrato verbal y menos que se deba alguna suma exorbitante por dicha 

mano de obra que no existió entre las partes, es decir, la parte ejecutante 

pretende cobrar nuevamente el trabajo realizado y ya cancelado; esto es ser 

deshonesto y actuar de mala fe, por más necesidad que se tenga 

económicamente. 

 

❖ Se, demostró que se canceló la totalidad de lo contratado y por ende la parte 

actora extendió su paz y salvo, razón por lo cual esta demanda está basada en 

falacias y contradicciones de los demandantes, donde no han podido satisfacer 

su interés personal y económico a toda costa. 

 

❖ Los artículos 1602 y 1603 del Código Civil, prevé que todo contrato 

legalmente celebrado es ley para los contratantes y no puede ser invalidado 

sino por consentimiento mutuo o por causas legales y en atención al principio 

de buena fe que debe regir en su ejecución, obliga no solo a lo que en él se 

expresa sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de 

la obligación o que por ley pertenecen a ella. 
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PRESUNTO FRAUDE PROCESAL 
 

❖ Respetada Señora Juez, los señores MARIETA PENAGOS RINCÓN y CARLOS 

RAUL ROBAYO GUTIÉRREZ, con su conducta desplegada, induce en error a este 

Despacho Judicial, actuando de forma engañosa, faltando a la verdad de los 

hechos, desgastando el aparato jurisdiccional, con el propósito de obtener 

sentencia a su favor.  

 

❖ los demandantes, se atreven a solicitar a través de este proceso que, se les declare 

que existió un CONTRATO VERBAL DE OBRA ADICIONAL DE CONSTRUCCIÓN DE 

INMUEBLE, por la construcción de 429.94 M2, por valor de ciento noventa y tres millones 

doscientos noventa y un mil pesos ($193.291.000), desconociendo que este contrato jamás 

existió, como hemos referido en la contestación de la demanda. 

 

❖ La construcción de la casa Ayllú, se legalizó a través de un contrato escrito, con 

una suma fija de ciento ochenta y cinco millones de pesos ($185.000.00), por 

siete (7) etapas y jamás se habló de áreas o metraje. 

 

❖ En gracia de discusión se identificó desde un comienzo 515 M2, de acuerdo a 

lo indicado por el arquitecto Orlando Suárez, solamente para la legalización de 

la licencia de construcción, más no para llevar a cabo algún metraje con los 

contratistas, sin embargo, eso no fue lo que determinó la licencia de 

construcción, pues lo permitido en zona rural para el caso que nos ocupa fue de 

356,36 M2 lo que legalizó Planeación. Los contratistas estaban basados en los 

planos que se ajustaron desde antes de firmar el contrato e iniciar la obra. 

 

❖ Los demandantes solicitan ante su Despacho, que se les reconozca un pago, 

presuntamente por un área que no construyó, desde el principio la obra fue 

una sola con un solo contrato y NO la unión de uno escrito y otro verbal, 

como quiere plantearlo la parte actora, porque las relaciones familiares se 

quebrantaron y el señor Robayo tiene problemas personales, económicos, 

familiares, pretende que los señores ZARAMA - PENAGOS se hagan parte de algo 

que no les atañe bajo su responsabilidad. 

 

❖ Como hemos referido en la contestación de demanda, no existe la mínima 

prueba que los demandados hayan llegado a un acuerdo de voluntades que 

determine que se llevaría a cabo un contrato verbal con los aquí demandantes, 

por el contrario lo que sí evidenciamos es que los señores ZARAMA - PENAGOS, 
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jamás se sustrajeron de sus obligaciones, en las pruebas que estamos anexando 

a esta contestación de demanda, se puede identificar que se le canceló la 

totalidad del proyecto al señor ROBAYO, que agradece y extiende su paz y salvo.  

 

❖ Adicional a lo anterior, si existe un contrato escrito, al realizarse cualquier 

modificación o adición, deberá hacerse por escrito con un otro sí, que finalidad 

tendría presuntamente este contrato verbal, si es que para esto se hace necesario 

que haya acuerdo de voluntades y de esto carece lo pretendido por la parte 

actora. 

 

Los señores demandantes se hace acreedores a un presunto - Fraude Procesal. 

- ARTÍCULO 182. C.P – “El que por cualquier medio fraudulento induzca en error a 

un empleado oficial para obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario 

a la ley, incurrirá en prisión de uno (1) a cinco (5) años”. 
 

 

EN CUANTO LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA 
 

1.- Desde ahora manifiesto señora juez, respetuosamente que TACHO EL 

TESTIMONIO DEL SEÑOR ORLANDO SUAREZ CASTELLANOS, ya que afecta la 

credibilidad e imparcialidad del proceso con su testimonio, en razón de dependencias 

e intereses con la parte actora, la cual fundamento en derecho así: 

 

Según el ARTÍCULO 211 CGP IMPARCIALIDAD DEL TESTIGO, establece 

“Cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio de las personas que se encuentren 

en circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, 

dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o sus apoderados, 

antecedentes personales u otras causas”. 

 

Obsérvese su señoría, que el señor ORLANDO SUAREZ, en su calidad de arquitecto es 

la persona que va a rendir el testimonio, el cual fue solicitado por la parte actora en 

su presentación de demanda. 

 

❖ El Señor Orlando Suárez firmó el contrato de obra, el día 15 de diciembre de 

2016 junto con los demandantes, en su calidad de arquitecto, como quiera que 

se encargaba de conseguir la licencia de construcción de acuerdo a los 

requerimientos de mis poderdantes. 
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❖ El señor Suárez fue la persona que adecuó todos los planos, basado en los del 

señor Osmar Téllez, para la elaboración de la casa Ayllú, por ende, aparecen 

dos proyectos por así llamarlos. 

 

❖ El señor Orlando Suárez, jamás hizo entrega real y definitiva de los planos de 

la casa Ayllú a los demandados, y si se podría decir que el señor CARLOS 

ROBAYO contaba con ellos, mientras que los contratantes NO, máxime que 

determinara áreas de las cuales jamás se habló en el contrato escrito y todo se 

llevó a cabo sobre el bosquejo inicial de diseño como se quería la casa, razón 

de sustentarse que su elaboración se realiza por etapas y NO POR ÁREA DE 

METRO CUADRADO. 

 

❖ Si la función del señor Suárez Castellanos era la de conseguir la licencia de 

construcción tal como firmó el contrato de obra escrito, se termina la obra civil 

por el señor Carlos Robayo y aparece la licencia 8 días después, cuando ya está 

entregando la obra por el contratista, entonces en qué momento se adiciona 

un contrato verbal que le conste al arquitecto, si no cumplió con su labor menos 

podría llegar a afirmar esto. 

 

Por lo anterior esbozado, se hace necesario señora Juez, que aprecie con mayor 

severidad el testimonio dentro de la sana crítica y que al valorarlo se someta a un 

tamiz más denso, de aquel por el que deben pasar las declaraciones libres de sospecha. 

“Corte Suprema de Justicias, sentencia del 8 de junio de 1982 M.P. José María 

Esguerra” y “Corte Suprema de Justicia del 14 de mayo de 1981 M.P. Héctor Gómez 

Uribe” 

 

2.- Ahora bien, en aplicación al artículo 212 del C.G.P., respetada señora Juez, ruego 

a usted dar aplicación a este artículo en cuanto a los testimonios de los señores: 

RODOLFO RAMIREZ ESQUIVIA, HECTOR GONZÁLEZ PULIDO, HUGO HERNAN 

JIMENEZ LARA Y YEIMER DARIO JARAMILLO MEDINA, como quiera que en esta 

solicitud no enuncia concretamente los hechos objeto de la prueba. 

 

“El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso” 

 

SOLICTUD DE PRUEBAS 
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DOCUMENTALES: 

 

➢ Contrato de obra escrito, firmado por las partes y el arquitecto Orlando Suárez 

el 15 de diciembre de 2016, junto con los anexos de cotización y etapas de 

construcción de la casa Ayllú. Aportada por los demandantes. 

 

➢ Correos electrónicos enviados por el arquitecto Orlando Suárez a mis 

poderdantes de fechas: 25 de septiembre, 23, 29, 31 de octubre de 2016, suscrito 

por el arquitecto Suarez dirigido a los señores ZARAMA – PENAGOS, mediante 

el cual envía la cotización honorarios, hace los ajustes y modificaciones 

generales del inmueble en las dependencias alcobas, baños del segundo piso, 

parqueadero, fachada, sala-comedor parte general exterior, DOS MESES ANTES 

DE FIRMAR EL CONTRATO DE OBRA. 

 

➢ Resolución No. 236 de 2017 (julio 21 de 2017) Aportada por los demandantes 

 

➢ Acta definitiva entrega de la casa Ayllú de fecha 28 de julio de 2017, suscrita 

ente las partes, reposa en el expediente, aportada con la demanda 
 

➢ Correos de diciembre 12 y 15 del año 2016, suscritos por el señor Roberto 

Zarama enviado al demandante CARLOS ROBAYO, donde se vislumbra el interés 

de los demandados que todo quedara claro y plasmado en las 7 etapas que 

posteriormente se concretaron y fue parte integrante del contrato de obra. 

 

➢ Carta suscrita por el arquitecto Orlando Suárez el 25 de marzo de 2017, 

correspondiente al proyecto de radicación ante planeación por 515 M2  

 

➢ Algunas cuentas de cobro 10, 11 y 14 del 1 correspondiente a las etapas 3 y 6 

de acuerdo al valor mano de obra, suscritas por el señor Robayo. 

 

➢ Correo electrónico suscrito por el señor ROBAYO, el 18 de julio de 2017, remite 

Última cuenta de cobro No. 42 de fecha 18 de julio 2017 por $6.740.000 - 

SALDO FINAL DE MANO DE OBRA PARA LA CASA AYLLÚ y donde, AGRADECE 

LA CONFIANZA que le brindaron mis poderdantes 

 

➢ Transferencia Bancaria de Bancolombia por $ 6.740.000, con fecha 29 de julio 

2017, Pago saldo final de mano de obra casa Ayllú. 
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➢ Certificación suscrita por el Arquitecto JUÁN SEBASTIÁN ÁVILA MENDEZ con 

Matrícula No. A1652013, quien prestó sus servicios para que realizar el trámite 

y radicación de las áreas actualizadas ante la Alcaldía Municipal de La Mesa – 

Dirección de Planeación y también para rectificar y aclarar los planos 

arquitectónicos presentados anteriormente.  

 

➢ Informe de avalúo pericial suscrito por Avalúos capital SAS, mediante el cual se 

describe la totalidad de la casa Ayllú y el metraje de construcción a la fecha del 

año 2023. 

 

➢ Resolución 609 del 17 de noviembre de 2022, donde consta la construcción 

de 500.81 M2. de la casa Ayllú y modifica la Resolución 67 de marzo 2 de 2021 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al señor Juez se fije fecha y hora, a fin de evacuar el interrogatorio de parte 

que le haré personalmente o en sobre cerrado a los demandantes señores CARLOS 

RAÚL ROBAYO y MARIETA PENAGOS RINCÓN. 

 

TESTIGOS 

 

1. FERNANDO ZARAMA VÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No19.866.849 de Bogotá, correo electrónico 

fernando@zaramayasociados.com, quien podrá deponer sobre el conocimiento 

que tiene de la construcción de la casa Ayllú, máxime que fue la persona que 

ayudó a verificar y analizar el contrato de mano de obra suscrito entre las 

partes, igualmente puede dar fe que jamás existió un contrato verbal por mano 

de obra entre las partes.  

 

2. LAURA YIBETH ROZO PENAGOS, mayor de edad, domiciliada y residenciada 

en la ciudad de Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.375.135 de Bogotá, correo electrónico laura.rozo.p@hotmail.com  

Persona que estuvo siempre pendiente de la ejecución de la obra,  verificaba y 

opinaba sobre el desarrollando cada etapa de cómo se construyó la casa Ayllú, 

adicional de dar fe que jamás existió un contrato verbal por mano de obra entre 

las partes.  
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ANEXOS 

 

➢ La documentación relacionada en el acápite de pruebas. 

➢ Poder debidamente conferido por los señores ROBERTO ZARAMA VÁSQUEZ y 

ESTHER PENAGOS RINCÓN, junto con el correo personal de la demandada, 

remitiendo el poder. 

 

➢ Certificación vigencia y direcciones tanto física como electrónica de la 

apoderada judicial de los demandados, suscritos en el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

NOTIFICACIONES 

 

LOS DEMANDANTES y LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA: las registradas 

en el cuerpo de la demanda 

 

LOS DEMANDADOS PENAGOS- ZARAMA: Recibirán notificaciones en el Km 3 vía 

San Javier Casa Ayllú – La Mesa 

Correos electrónicos: Esther Penagos: penagosconsultor@gmail.com 

Roberto Zarama Vásquez: robertozarama53@hotmail.com 

 

APODERADA PARTE DEMANDADA: En la Calle 57 G sur No. 70 A 49 de la ciudad 

de Bogotá. Correo electrónico marte-garcia@hotmail.com celular 3103432016 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 

_________________________________________ 

MARTHA ELENA GARCIA BUITRAGO  

T.P. 130.563 del C.S. de la J.  



 

 

 


